
MUNICIPATIDAD DE OMOA CORTÉS
Te1.2558-91 47 12658-9152 Email: municipalídadomoa201O@smail.com

REGISTRO DE CONTRATOS DE OBRAS MUNICIPAIES (OBRAS PUBLICASI

MES DE JUIIO. AÑO 2O2O

N" DE

CONTRATO

COMUNIDAD O

ALDEA

PROYECTO NOMBRE DEL CONTRATISTA N" DE

IDENTIDAD DEL

CONTRATISTA

RTN FECHA DEL

CONTRATO

FECHA DE

ORDEN DE

tNtclo

FECHA

RECEPCION

FINAL

PTAZO DE

EJECUCTON(DIAS)

MONTO

cs-033-2020 TULIAN
CAMPO, OMOA

REPARACION Y MANTENIMIENTO

DE TUNEL DE DESINFECCION

UBICADO EN LA ENTRADA DEL

MUNICIPIO TULIAN CAMPO

ARON ANTONIO BONILLA

MEJIA

0501-1989-
02027

05011989020279 01 DE JULIO DE 2O2O 01 DE JULIO

DE2020
04 DE JULIO DE

2020
03 DIAS L.22,772.s0

cs-034-2020 CORINTO,

OMOA
REPARACION Y MANTENIMIENTO

DE TUNEL DE DESINFECCION

UBICADO EN EL PUENTE DE LA

COMUNIDAD DE CORINTO

ARON ANTONIO BONILLA

MEJIA

0s01-1989-
02027

0s011989020279 01 DE JULIO DE 2O2O 01 DE JULIO

DE 2020
03 DE JULIO DE

2020
02 DIAS L. 11,375.00

cs-03s-2020 LAS DELICIAS,

ARRIBA DE RIO

CHIQUITO

SUMINISTRO DE MAQUINARIO

TIPO TRACTOR PARA

CONFORMACION DE CALLE HACIA

LA COMUNIDAD DE LAS DELICIAS

ARRIBA DE RIO CHIQUITO

JOSE MARIANO GODOY

GODOY

0801-1936-
01980

08011936019801 01 DE JULIO DEzOzO 01 DE JULIO

DE 2020
15 DE JULIO DE

2020
15 DIAS L. 144,000.00

cs-o36-2020 OMOA
CABECERA

MANTENIMIENTO DEL BASURERO

MUNICIPAL DE OMOA CABECERA

JOSE MARIANO GODOY

GODOY

0801-1936-
01980

08011936019801 14 DE JULIO DEZO2O 14 DE JULIO

DE 2020

18 DE JULIO DE

2020
5 DIAS 1.6s,500.00

cs-o37-2020 BARRIO SAN

ANTONIO, LAS

VEGAS, LAS

FLORES DE

OMOA
CABECERA

MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL

DE BARRIO SAN ANTONIO, LAS

VEGAS, LAS FLORES DE OMOA
CABECERA

JOSE MARIANO GODOY

GODOY

0801-1936-
01980

08011936019801 06 DE JULIO DE 2O2O 06 DE JULIO

D82020
20 DE JULIO DE

2020
15 DlAs L. 103,500.00

f)BRAS

PU0LlcAS
lr

lNG. Vlcor Adán Lara

DIRECTOR: OTPARTAME?{TO Km.l4, carretera C. A. 13, frente a Gasotinera UNO, Omoa, Cortes, Honduras G. A.

¡ SERVICIO-COMPROMTSO-DES.IRROLLO !
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No. Contrato CS{33-2020

CONTRATO DE OBRA

Provecto: REPARACION Y MANTENIME¡NTo DE TUNEL DE DEstNFEcc¡oN uBtcADo Eh¡LA ENTRADA DEL MUNICIPIO TULIAN CAMPO.

Yo' RlcARDoALVARADO,Fg.coPA.R,mayorde-edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.0s03.1983-00049' actuando en mi condición de Alcaldá del Municipio o" ór"á, c"rtés, según punto único de Ia sesiónextra ordinaria del TRIBUNAL suPREMo ELEcro'n* 
"ál"uüoa'et oia it Zé a¡"üüru de 2o11,debidamente autorizado para esle tipo de actos y que_.e¡ adelante y pára efecto de este contrato se llamaráEL CoNTRATANTE, ARoN ANToÑ¡o eol'¡ll-ui nie.¡n oe nacioná¡i]d Hondureña, mayor de edad, casadoy con tafieta de identidad No. 0501'1989'02027 debidamente árioi¡."0o para firmar como contratistaindependiente, y para los efectos de este contrato se denominará EL ¿oNTRATlsrA, hemos convenido ensuscribir et presente_ conlrato por, REPARACION y li,nl¡ÍgruruElNTO DE TUNEL DEDESINFECCION UBICADO EN LA ENTRADA DEL MUNICIPiO IUI-¡N¡¡ CAMPO.

cLAusuLA l: DEFlNlclgNEs: siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, seentenderá que significan lo que se expresa a continuación.1. CONTRATANTE: RicardoAivarado Escobar.2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa3' suPERvlsloN o suPERVlsoR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del. :y.q:ryi!9f de proyectos de ta Municipatidad.4' FINANC¡AMIENTo: Fondos designádos para la ejecución de obras de infraestructura por mediotransferencia de ra secretaria de Gobernación, justicia y áescenirarizacion.5' CoNTRATISTA: La Empresa constructora, tngeniero o p;;;;;" favorecida con la adjudicación deeste contrato.
6. PROYECTO: REPARACION Y MANTENIMEINTO DE TUNEL DE DESINFECCIONUBICADO EN LA ENTRADA DEL MUNICIPIO TULIAN_CÁN¡PO.

9IAUSULA l: TRABAJo REQUERIDO: El contratista se compromete con la municipalidad a realizar lostrabajos asignados:

CLAUSULA ll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de tres (03) días, plazo: En el que elcontratista deberá iniciar los trabajos a más tardar denti;á";^ día (1)siguiente a Ia fecha de taorden de inicio emitida por la MUNlclPALronp y "" 
;;p;;;;ie y obtiga a terminar ta ejecucióndel servicio contratada dentro del plazo estableádo, certiican¿o y validando a través del acta derecepción final una vez finalice el servicio. CLAúsuiÁ= ii¡ilnec¡gs oeL coi¡rnero, L"MUNICIPALIDAD pagará al contratista y acepGdasliffi§ilpEpvtstoN de conformidad entreambas partes la cantidad de t: zz,tti.ioúLiui¡oOS MtL SETECTENT9S DOCELEMPIR'AS coN 50/00) pagaderos de conformidad. entre las partes. Los pagos al contratista seharán con los fondos que para tal fin sean asignados po.Ln-üuMctpAüó"Áó.ts-Lntenoioo yconvenido por ambas partes que, no obstante, e-l monto'y el plazo del contrato, el compromiso deLA MUNICIPALIDAD durante el año de2020 se limita a lá cantiááo que percibe por ta recaudaciónde los ingresos propios provenientes por las tasas de servicios cobradas dentro de este términomunicipal, transferencias provenientes del Gobierno c"ri;;i;;;vés de la secretaría de Estado enel Despacho de Gobernación y Justicia, y otros. La no obtención de estos ronoos por LAMUNICIPALIDAD dará derecho-a la resoiutión del contraio rin r".pon"abilidad para tas partesinvolucradas. cLAUsuLt r,v,: supERvrsroN: La supervisioñ estara a cargo por parte derdepartamentoupervisá,oe|royectoqUeSeadesignado.Sise

presentase alguna insatisfacción de parte del 
'contratunt",- 

"i contrát¡sta au 
"ái.,pror"t" "enmendar cualquier e-Ior p9r su propia cuel|u_s! g*"oi ningin costo adicional al detalado eneste contrato' CLAUSULA v: FoRtviA DE PAGo:"gióontrrtá'ñte reatizara un solo pago contraentregadelservicio,previa@oáloáp,i",entodeobraspÚblicasatravés

delsupervisordeproyectosqueseadesignad"Articulo50dela
ley de lsR, para poder asegurar las obtigácione*iuGñlEi,iadas del impuesto sobre ta rentagenerada en el ejercicio fiscal, el contraLnte hará la retención áquivalente del 12.5 % del montototal de los pagos que se efectúen por concepto de honorariás proresionales, dietas, comisiones,gratificaciones, bonificaciones y remun"raciohes por 

""ri"iár 
-técn¡cos. 

Dichas retenciones noserán aplicables a las personas naturales o juríáicas 
"u:"trs 

Lt ,égir"n de pagos a cuenta.CLAUSULA vll: PAGg l's'V' (15%): eara poáer a""gur"i tái obtigaciones tributaiias derivadasdel impuesto sobre venGleñffiG el elercicio ¡""ri 
"i"ontralante 

hará el pago equivalente al15 % del monto total de loi pagos qu" * erect¿en por 
"on"álto 

ie re,rta de equipo. Esto apegado

No. Concepto Unidad Cantidad Precio Total
01 Reparación del túnel de desinfección vehicular

d,e Tulían Campo afectado por una tormenta.
Global 01 22,712.50 22,715.50

Total 22,712.50

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Corte s, Honduras C. A.
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a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).-

CLAUSULA Vllt: ÁCEPTACTON Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

secomprometenacumplirfielmentesusobligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa,

Cortés al día 01 del mes de iulio del año dos mil veinte.
de

'{rl AD o

¡

NICIPAL
PROF. RICARDO BONI

A
¡A

¡,C

Knr.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡luntos ñacemos: ¡Ün Goíicrno odrd to[os. . . !
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No. Contrato CS-034-2020

CONTRATO DE OBRA

PTOyEcto: REPARACION Y MANTENIMEINTO DE TUNEL DE DESINFECCION UBICADO
SOBRE EL PUENTE EN LA COMUNIDAD DE CORINTO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No. 0503-1983-
00049, actuando en mi condiclón de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según punto único de la sesión
extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día 17 de diciembre de 2017,
debidemente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para efeclo de este Contrato se llamará
EL CONTRATANTE, ARON ANTONIO BONILLA MEJIA de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado
y con tarjeta de identidad No. 0501-198942027 debidamente autorizado para firmar como contratista
independiente, y para los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en
suscribir el presente contrato por, REPARACION Y MANTENIMEINTO DE TUNEL DE
DESINFECCION UBICADO SOBRE EL PUENTE EN LA COMUNIDAD DE CORINTO.

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se
entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para la ejecución de obras de infraestructura por medio

transferencia de la Secretaria de Gobernación, justicia y descentralización.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación de

este contrato.

e. PRoYECTo: REPARACION Y MANTENIMEINTO DE TUNEL DE DESINFECCION
UBICADO SOBRE EL PUENTE EN LA COMUNIDAD DE CORINTO.

CLAUSULA l: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a realizar los
trabajos asignados:

oad

CLAUSULA ll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de dos (02) días, plazo: En et que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1)siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certiflcando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio. CLAUSULA tll: PRECTOS DEL CONTRATO: La
IVIUNICIPALIDAD pagará al Contratista y aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre
ambas partes la cantidad de L. 13,000.00 (TRECE MIL LEMPIRAS EXACTOS)
pagaderos de conformidad entre las partes. Los pagos al contratista se harán con los fondos que
para tal fin sean asignados por LA MUNICIPALIDAD. Es entendido y conven¡do por ambas partes
que, no obstante, el monto y el Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante
el año de 2O2O se limita a la cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios
provenientes por las tasas de servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencias
provenientes del Gobierno Central a través de la Secretaría de l::stado en el Despacho de
GobernaciÓn y Justicia, y Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará
derecho a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes involucradas. cLAUSULA
lV: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras Publicas a
través del supervisor de proyecto que sea designado. Si se presentase alguna insatisfacción de
parte del contratante, el contratista se compromete a enmendar cualquier error por su propia
cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en este contrato. CLAUSULA_V: FOEMA DE
PAGO: El contratante realizara un solo pago contra entrega del servicio, previa supervisión y
validación del departamento de obras públicas a trávés del supervisor de proyectos que sea

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasol¡nera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.', *os frdcemos: ¡ün gofiierna para to[os. . . !

No. Concepto Unidad Precio Total

01 Reparación del túnel de desinfección vehicular
de Corinto afectado por una tormenta.

Global 01 13,000.00 13,000.00

Total 13,000.00
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designado. GLAUSULA vl: RETENCIoN flsR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las
obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el
contratante hará la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efeciúen
por concepto de honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y
remuneraciones por servicios técnicos. Dichas retencíones no serán aplicables a las personas
naturales o jurídicas sujetas al régimen de pagos a cuenta. CLAUSULA Vll: pAGO l.S.V. fi5%):
Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre venta generada en
el ejercicio fiscal, elmntratante hará el pago equivalente al 15 % del monto total de los pagos que
se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado a las nuevas disposiciones emitidas
por el Servicio de Administración de Rentas (SAR). CLAUSULA Vilt: ACEpTACTON y FTRMA:
Ambas partes aceptan todas y cada una de las condiciones establecidas en este contrato, y se
comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones reciprocas y en caso de contravenías judiciales
se someten a la jurisdícción del juzgado de paz del municipio de Omoa departamento de Cortes.

En le de lo cual flrmarnos gt pr€sente contrato en el municipio de omoa, depaCortás al dfa Ot del mes de julio del año dos mil velnte.
de

ll

PROF.
TA

Km.14, carretera c. A. 13, frente a gasolinera copENA, omoa, Cortes, Honduras C. A

¡.- '*'os fracemos: ¡ün gofiicrno para totos.. . !
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No. Contrato CS-035-2020

CONTRATO E SERVICIO

PTOYECTO: SUMINISTRO DE MAQUINARIA TIPO TRACTOR PARA GONFORMACION
DE CALLE HACIA LA COMUNIDAD DE LAS DEL¡CIAS ARRIBA DE RIO GHIQUITO.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad No.
0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés, según
punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL celebrada el día
17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y que en adelante y para
efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE MARTANO GODOY GODOY
de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta de identidad No.0801-1936-
01980 debidamente autorizado para firmar como contratista independiente, y para los efectos de
este Contrato se denominará EL CONTRAT¡STA, hemos convenido en suscribir el presente
contrato por, suministro de maquinaria tlpo tractor para conformación de calle hacia la comunidad
de Las Delicias arriba de Rio Chiquito, de conformidad con las estipulauiones siguientes:

CLAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empteen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

1. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.
6. PROYECTO: Suministro de maquinaria tipo tractor para conformación de calles hacia la

comunidad de Las Delicias Arriba de Rio Chiquito.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de quince (15) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un dÍa (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 144,000.00 (clENTo CUARENTA Y GUATRO MtL LEMPIRAS CON 00/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2020 se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5o/o provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

GLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

¡.luntos fiacemos: ¡Ün

No CONCEPTO UN CANT P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001

Reparación de calle en la aldea de
Las Delicias arriba de Rio Chiquito
con maquinaria tipo tractor.

kilómetros 6.00 L. 24,000.00 L.l¡14,000.00

TOTAL L. 144,000.00
coDlGo
PRESUPUESTARIO

Goíicrno odrd to[os. . . !
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratistalo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION (lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. (15%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 01 del mes de julio del año dos mil veinte.

¡:':r

::;,'iH.V§íi¡#;1I
*u*Y

po Pe;ado

c.^

a

PROF. RICARDO

ALCALDE
OSE

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A

Lquntos fracemos: ¡Ün 9o6i¿rrlo Para totos. . . !
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No. Contrato CS-036-2020

GONTRATO DE SERVIC¡CI

PTOYECTO: MANTENIMIENTO DEL BASURERO MUNICIPAL DE OMOA CABECERA.

Yo, RICARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad
No. 0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés,
según punto único de la sesión extra ordinaria det TRIBUNAL supREMo ELECToRAL
celebrada el dia 17 de diciembre de2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y
que en adelante y para efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE
MARIANO GODOY GODOY de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta
de identidad No. 0801'1936-01980 debidamente autorizado para firmar como contratista
independiente, y para los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos
convenido en suscribir el presente contrato por Mantenimiento del basurero municipal de
omoa cabecera, de conformidad con las estipulaciones siguientes:

CLAUSULA I: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empteen los siguientes
tárminos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

l. CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALTDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para et gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos propios recuperados y captados de los impuestos y tasas municipales.
5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación

de este contrato.
6. PRoYEcro: Mantenimiento delbasurero municipalde omoa cabecera.

CLAUSULA !l: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con ta municipalidad a
realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de cinco (05) días, plazo: En el que el
contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (í) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
CLAUSULA tV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de
L. 65,500.00 (SESENTA Y CINCO MtL QUTNIENTOS LEMP|RAS CON 00/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes.
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el
Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2O2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de
servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia, y
Otros. La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA V: SUPERVISION: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Co¡tes, Honduras C. A.
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No CONCEPTO UN. CANT P.U SUB.TOTAL OBSERVACIONES

001
Sum inistro de low boy para
movilización de maquinaria

Global 0l L.6,000.00 L.6,000.00

002
Mantenimiento del basurero
municipal de Omoa Cabecera. Horas 35.00 L.1,700.00 L. 59,500.00

TOTAL L. 65,500.00
coDtGo
PRESUPUESTARIO
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Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier error por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA Vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vll: RETENCION {lSR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de

honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por

servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas

sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. 115%l: Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al

15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

CLAUSULA lX: ACEPTACION Y FIRMA: Ambas partes aceptan todas y cada una de las

condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del

municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 14 de! mes de julio del año dos mil veinte.

S &. ii,1:'l,r'I i, :.,, ;# S
Güffiffi\# {ii u..;q}ffiü}H
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PROF. RICARDO SR. E e. A.

ALCALDE M

%unicipafifaffe ürnoa
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No. Contrato CS-037-2020

CONTRATO DE SERVIC§CI

Proyecto: MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL DE BARRIO SAN ANTON|O, LAS
VEGAS, LAS FLORES DE OMOA CABECERA.

Yo, RIGARDO ALVARADO ESCOBAR, mayor de edad, hondureño, con Tarjeta de ldentidad
No. 0503-1983-00049, actuando en mi condición de Alcalde del Municipio de Omoa, Cortés,
según punto único de la sesión extra ordinaria del TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
celebrada el día 17 de diciembre de 2017, debidamente autorizado para este tipo de actos y
que en adelante y paru efecto de este Contrato se llamará EL CONTRATANTE, SR. JOSE
MARIANO GODOY GODOY de nacionalidad Hondureña, mayor de edad, casado y con tarjeta
de identidad No. 0801-1936-01980 debidamente autorizado para firmar como contratista
independiente, y para los efectos de este Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos
convenido en suscribir el presente contrato por Mantenimiento de la red vial de banio San
Antonio, Las Vegas, Las Flores de Omoa cabecera. De conformidad con las estipulaciones
siguientes:

CIAUSULA l: DEFINICIONES: Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
términos, se entenderá que significan lo que se expresa a continuación.

L CONTRATANTE: Ricardo Alvarado Escobar.
2. MUNICIPALIDAD: Municipalidad de Omoa
3. SUPERVISION O SUPERVISOR: La supervisión se designará o estará a cargo por parte del

supervisor de proyectos de la Municipalidad.
4. FINANCIAMIENTO: Fondos designados para el gasto e inversión y para el desarrollo del

proyecto, serán fondos por parte de la Secretaria, Justicia y Descentralización por el proyecto
IMPULSA de obras de infraestructura social.

5. CONTRATISTA: La Empresa Constructora, lngeniero o persona favorecida con la adjudicación
de este contrato.

6. PROYECTO: Mantenimiento de la red vial de banio San Antonio, Las Vegas, Las Flores de
Omoa cabecera.

CLAUSULA ll: TRABAJO REQUERIDO: El Contratista se compromete con la municipalidad a

realizar los trabajos asignados:

CLAUSULA lll: PLAZO: El contrato tendrá una duración de quince (15) días, plazo: En el que el

contratista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de un día (1) siguiente a la fecha de la
orden de inicio emitida por la MUNICIPALIDAD y se compromete y obliga a terminar la ejecución
del servicio contratada dentro del plazo establecido, certificando y validando a través del acta de
recepción final una vez finalice el servicio.
GLAUSULA lV: PRECIOS DEL CONTRATO: La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista y
aceptadas por LA SUPERVISION de conformidad entre ambas partes la cantidad de

L. 103,500.00 (C¡ENTO TRES MIL QUIN¡ENTOS LEMPTRAS CON 00/100 CENTAVOS)
pagaderos de conformidad entre las partes. /
Los pagos al contratista se harán con los fondos que para tal fin sean asignados por LA
MUNICIPALIDAD. Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante, el monto y el

Plazo del contrato, el compromiso de LA MUNICIPALIDAD durante el año de 2A2O se limita a la
cantidad que percibe por la recaudación de los ingresos propios provenientes por las tasas de

servicios cobradas dentro de este término municipal, transferencia del 5% provenientes del
Gobierno Central a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobemación y Justicia, y

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.

No CONCEPTO UN. CANT. P.U SUB-TOTAL OBSERVACIONES

001
Suministro de low boy para

movilización de maquinaria

Global 01 L.4,500.00 L. 4,500.00

002

Mantenimiento de la red vial de
barrio san Antonio, las vegas y las
flores de Omoa cabecera

kilómetros 4.125 L. 24,000.00 L. 99,000.00

L. 103,500.00
COD¡GO
PRESUPUESTARIO
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otros' La no obtención de estos fondos por LA MUNICIPALIDAD dará derecho a la resolución del
contrato sin responsabilidad para las partes involucradas.

CLAUSULA v: suPERVlsloN: La supervisión estará a cargo por parte del departamento de Obras
Publicas a través del supervisor de proyecto que sea designado.
Si se presentase alguna insatisfacción de parte del contratante, el contratista se compromete a
enmendar cualquier enor por su propia cuenta sin generar ningún costo adicional al detallado en
este contrato.

CLAUSULA vl: FORMA DE PAGO: El contratante para elaborar el pago al contratista lo realizara
contra entrega del trabajo hasta finalizar el servicio, previa supervisión y validación del
departamento de Obras Publicas a través del supervisor de proyectos que sea designado.

CLAUSULA Vlt: RETENCION (tsR): Articulo 50 de la ley de lSR, para poder asegurar las obligaciones
tributarias derivadas del impuesto sobre la renta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará
la retención equivalente del 12.5 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de
honorarios profesionales, dietas, comisiones, gratificaciones, bonificaciones y remuneraciones por
servicios técnicos. Dichas retenciones no serán aplicables a las personas naturales o jurídicas
sujetas al régimen de pagos a cuenta.

CLAUSULA Vlll: PAGO l.S.V. 115%): Para poder asegurar las obligaciones tributarias derivadas
del impuesto sobre venta generada en el ejercicio fiscal, el contratante hará el pago equivalente al
15 % del monto total de los pagos que se efectúen por concepto de renta de equipo. Esto apegado
a las nuevas disposiciones emitidas por el Servicio de Administración cie Rentas (SAR).

mbas partes aceptan todas y cada una de las
condiciones establecidas en este contrato, y se comprometen a cumplir fielmente sus obligaciones
reciprocas y en caso de contravenías judiciales se someten a la jurisdicción del juzgado de paz del
municipio de Omoa departamento de Cortes.

En fe de !o cual firmamos el presente contrato en el municipio de Omoa, departamento de
Cortés al día 06 del mes de julio del año dos mil veinte.

PROF. sR. MARIANO
ALCALDE M CONTRATISTA

Km.14, carretera C. A. 13, frente a gasolinera COPENA, Omoa, Cortes, Honduras C. A.
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